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CORRECCION de errata al Decreto 244/2001, de
6 de noviembre, sobre integración de personal fun-
cionario sanitario al servicio de la Junta de Andalucía
en la organización de su Función Pública. (BOJA
núm. 130, de 10.11.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

El Anexo que aparece en la página 18.232, columna
de la izquierda, desde la línea 9 a la línea 34, debe insertarse
al final de la disposición, a partir de la línea 46.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de noviembre de 2001, por la que
se desarrolla y regula el procedimiento de concesión
de la subvención a la contratación del seguro de ence-
falopatía espongiforme bovina en el ejercicio 2001.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de diciembre
de 2000 (BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 2000),
que aprueba el Plan de Seguros Agrarios de 2001, no con-
templa el seguro de saneamiento de animales positivos a la
encefalopatía espongiforme bovina.

La aparición en España de esta grave enfermedad provoca
medios extraordinarios de lucha contra esta patología.

Para paliar las pérdidas económicas a las explotaciones
afectadas directa o indirectamente por la enfermedad se habi-
lita a partir del 1 de julio de 2001 la línea de seguro arriba
descrita previa su inclusión en el Plan de Seguros Agrarios
de 2001 por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de junio
de 2001 (BOE núm. 172, de 19 de julio de 2001).

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo (BOJA núm. 57,
de 8 de abril de 1995) regula las subvenciones a los seguros
agrarios en Andalucía, estableciendo la concesión de subven-
ciones a la contratación de pólizas de seguros agrarios incluidas
en el Plan de Seguros Agrarios.

El Plan de Modernización de la agricultura andaluza ela-
borado por la Consejería de Agricultura y Pesca contempla
en una de sus estrategias la introducción de elementos de
estabilidad en el sector agrario andaluz y de disminución de
la incertidumbre de la actividad utilizando, entre otras, la polí-
tica de seguros agrarios.

El Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería
de Agricultura y Pesca y la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro, S.A.), regula, entre otros aspectos, la liquidación y
pago a esta Agrupación de una parte de las primas a satisfacer
por los tomadores de los Seguros Agrarios, que corresponda
aportar a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, de aquellas líneas de seguro que se incluyan
en los Planes de Seguros Agrarios.

Dadas las graves circunstancias que rodean a esta enfer-
medad, de manera coordinada con la Administración General
del Estado, a propuesta del Director General de la Producción
Agraria, y en virtud de las facultades que me confiere la Dis-
posición Final Segunda del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. De conformidad con lo establecido en el Decreto

63/1995, de 14 de marzo, por el que se regulan las sub-
venciones de los seguros agrarios en Andalucía, la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con cargo

a sus presupuestos, subvencionará a los asegurados que cum-
plan las condiciones del artículo 2 de esta Orden una parte
del coste de la prima del seguro de saneamiento de animales
positivos a la encefalopatía espongiforme bovina incluida en
el Plan de Seguros Agrarios del año 2001, por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 22 de junio de 2001, para el ejercicio
2001.

2. Se subvencionarán las explotaciones de ganado vacuno
reproductor y recría que se puedan acoger al condicionado
del seguro en el ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.
1. Serán beneficiarios de la subvención los titulares de

las explotaciones que cumplan lo establecido en el Real Decreto
205/1996 (BOE núm. 52, de 29 de febrero de 1996), cuyos
animales estén inscritos en el correspondiente Libro de Registro
de Explotación diligenciado y actualizado de acuerdo a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1980/1998 (BOE núm. 239, de
6 de octubre de 1998) y sus modificaciones posteriores.

2. Las pólizas a subvencionar podrán ser a título individual
o colectivo y deberán ser suscritas con compañías aseguradoras
integradas en la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro, S.A.).

Artículo 3. Porcentajes de la subvención.
La subvención de la Junta de Andalucía será del 30%

del coste neto del seguro.

Artículo 4. Importe mínimo a abonar por el asegurado.
1. El asegurado, por cada declaración del seguro, deberá

abonar como mínimo el 20% del coste neto del seguro.
2. Si del importe a abonar por el asegurado, una vez

aplicadas todas las subvenciones, resultara una cantidad infe-
rior al 20% del coste neto del seguro, se reducirá la cuantía
de la subvención de la Junta de Andalucía de forma que se
cumpla el requisito de que el tomador abone como mínimo
el 20% del coste neto del seguro.

Artículo 5. Compatibilidad.
Las subvenciones son compatibles y acumulables a las

que se concedan por la Administración del Estado en aplicación
de la correspondiente normativa que regule las campañas de
aseguramiento, e igualmente compatibles con los descuentos
que hagan las compañías aseguradoras incluidas en Agro-
seguro, S.A., con las limitaciones que marca el artículo 4 de
la presente Orden.

Artículo 6. Tramitación.
1. La formalización de la correspondiente póliza de con-

trato de seguro tendrá la consideración de solicitud de la sub-
vención por parte de los beneficiarios descritos en el artícu-
lo 2, de la presente Orden, siempre y cuando se realice dentro
de los períodos de suscripción establecidos por la normativa
vigente, haciéndose efectiva la misma por parte de la Junta
de Andalucía en forma de descuento directo por las compañías
aseguradoras pertenecientes a Agroseguro, S.A., a la acep-
tación por parte de éstas de las pólizas de seguros.

2. No obstante lo anterior, dichos pagos tendrán el carácter
de provisionales hasta que Agroseguro, S.A. no presente las
liquidaciones definitivas en el plazo de un año, de acuerdo
con lo estipulado en el correspondiente convenio de colabo-
ración suscrito con dicha entidad y tras las comprobaciones
efectuadas por los técnicos de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

3. La Consejería de Agricultura y Pesca abonará a Agro-
seguro, S.A., el 75% del importe correspondiente a la liqui-
dación provisional, efectuándose el pago del 25% restante,
previa presentación por parte de Agroseguro, S.A., de la liqui-
dación definitiva, una vez efectuadas comprobaciones por los
técnicos de la Consejería de Agricultura y Pesca. En el caso
de que de las liquidaciones se deriven importes inferiores a
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los pagos anticipados, la Consejería de Agricultura y Pesca
procederá a la regularización correspondiente.

4. Para poder formalizar la póliza, el beneficiario, antes
de la suscripción de la misma, deberá cumplimentar correc-
tamente los apartados referentes a la subvención de la Junta
de Andalucía, declarando, en el propio documento, que reúne
los requisitos exigidos en las normas sobre subvenciones y
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma, que sobre él
mismo no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en caso contrario, se ha acreditado su ingreso
y que ha justificado en tiempo y forma subvenciones con-
cedidas con anterioridad. Estos extremos deberán ser com-
probados y, en su caso, acreditados antes de dictarse la Reso-
lución de concesión prevista en el apartado siguiente.

5. El Director General de Producción Agraria, por dele-
gación del Consejero de Agricultura y Pesca, tras las com-
probaciones efectuadas, dictará Resolución de concesión para
los beneficiarios comprendidos en las liquidaciones definitivas
presentadas por Agroseguro, S.A., o, en su caso, iniciará los
expedientes de reintegro que procedan.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.
1. El asegurado, o el tomador del seguro según la nor-

mativa legal vigente para pólizas colectivas, deberá poseer
la documentación acreditativa de los extremos fijados por la
normativa estatal y andaluza debiendo conservar copia de
dicha documentación durante el período de tres años a dis-
posición de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obliga-
dos, además, al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y espe-
cíficamente a facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de la concesión.

Disposición adicional única. Legislación aplicable.
Las subvenciones que se establecen en la presente Orden

se regirán, además de lo dispuesto en la misma, por la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estándose específi-
camente a las causas legales de reintegro previstas en su ar-
tículo 112.

Disposición transitoria única. Pólizas suscritas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán apli-
cables a todas las pólizas que se hayan contratado al amparo
del Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados para 2001,
antes de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y cumplimiento de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 15 de noviembre de 2001, por la que
se abre un nuevo plazo de solicitud de ayudas y se
modifica la de 28 de junio de 2001, por la que se
regula la concesión de ayudas a las Organizaciones
Profesionales Agrarias y a las Federaciones de Coo-
perativas Agrarias con ámbito de actuación en Anda-
lucía para facilitar su funcionamiento y gestión, así
como para el desarrollo de actividades de divulgación
y transferencia de tecnología agraria, y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001.

La Orden de 28 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y Federaciones de Cooperativas Agrarias, con ámbito
de actuación en Andalucía, para facilitar su funcionamiento
y gestión, así como para el desarrollo de actividades de divul-
gación y transferencia de tecnología agraria y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001, contempla como
posibles beneficiarios de las ayudas a las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agra-
rias, estableciendo los requisitos que deben reunir al respecto.

Desde la puesta en marcha, en Andalucía, de los pro-
gramas específicos de desarrollo rural -Iniciativas comunitarias
Leader I, Leader II y Leader Plus y el Programa de Desarrollo
y Diversificación Económica de Zonas Rurales- han surgido,
a nivel comarcal, por iniciativa y apoyo de la Junta de Anda-
lucía, una serie de Asociaciones o Grupos de Desarrollo Rural,
que integran en su seno a representantes de los distintos colec-
tivos de índole económica, social, cultural, etc., con el fin,
fundamentalmente, de la movilización de los recursos de la
zona y la gestión de los programas de desarrollo rural aprobados
por las Administraciones Públicas.

Para la representación y defensa de los intereses de estas
asociaciones se ha constituido una entidad de carácter repre-
sentativo que viene realizando una meritoria labor de cola-
boración con las Administraciones Públicas competentes en
el diseño, gestión y aplicación de los distintos programas de
desarrollo rural que se están ejecutando en Andalucía.

Por ello, y por su contribución a la mejora del medio
rural andaluz, se considera de interés general apoyar la con-
solidación, funcionamiento y gestión de estas entidades repre-
sentativas de las Asociaciones de Desarrollo Rural, procedien-
do, en tal sentido, su inclusión, como posibles beneficiarias,
en la Orden de 28 de junio de 2001.

Dada la existencia de fondos en las aplicaciones presu-
puestarias correspondientes, procede, asimismo, realizar una
nueva convocatoria general de ayudas para el presente año
2001.

En su virtud, y al amparo de las competencias conferidas
por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican los artículos que se citan
de la Orden de 28 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y Federaciones de Cooperativa Agrarias, con ámbito
de actuación en Andalucía, para facilitar su funcionamiento
y gestión, así como para el desarrollo de actividades de divul-
gación y transferencia de tecnología agraria y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

1. «Artículo 1. Objetivo.
Mediante la presente Orden se establecen las normas

reguladoras de la concesión de ayudas a las Organizaciones
Profesionales Agrarias, Federaciones de Cooperativas Agrarias
y Entidades representativas de Asociaciones de Desarrollo
Rural, con ámbito de actuación en Andalucía, para facilitar
su funcionamiento y gestión, así como para la realización de


